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GOBIERNO LOCAL

PODER LEGISLATIVO

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE

DECRETO:

DECRETO Nº.    540/2011 I P.O. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN 
SU PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se reforma la fracción XLII del artículo 28, y la   fracción II del artículo 29; y se adiciona una fracción XLIII 
al artículo 28;  ambos del Código Municipal para el Estado de Chihuahua, para quedar redactados de la siguiente manera:

ARTÍCULO 28. Son facultades y obligaciones de los Ayuntamientos:

I a la XLI. ……..

XLII.  Aprobar, a propuesta del Presidente Municipal, al titular de la Dirección de Seguridad Pública Municipal. Dicha 
aprobación se hará dentro de los cinco días hábiles siguientes a aquél en que reciba la propuesta del Presidente 
Municipal, tomando en cuenta lo que señala el artículo 22 del presente ordenamiento y, necesariamente, en ese 
momento, deberá quedar designado, no pudiéndose suspender ni prorrogar el término señalado, debiendo, 
en caso de encontrarse en receso, citar a sesión extraordinaria, para tales efectos. Durante el tiempo que dure 
el procedimiento de designación del Director de Seguridad Pública, el Presidente Municipal designará libre y 
directamente a quien deba encargarse del mencionado despacho.

XLIII.  Las demás que le confieren las leyes y sus reglamentos. 

ARTÍCULO 29. El Presidente Municipal tendrá las siguientes facultades y obligaciones:

I. …………

II. Nombrar y remover libremente a los funcionarios y empleados de la Administración Municipal, cuando no esté determinado 
de otro modo en las leyes. Proponer al Ayuntamiento la aprobación del titular de la Dirección de Seguridad Pública 
Municipal.

III a la XXXVIII. ………….

T R A N S I T O R I O 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los ocho días del mes de diciembre 
del año dos mil once.

EN FUNCIONES DE PRESIDENTE. DIP.  JESÚS JOSÉ SÁENZ GABALDÓN. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. JAIME BELTRÁN 
DEL RÍO BELTRÁN DEL RÍO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. GLORIA GUADALUPE RODRIGUEZ GONZÁLEZ. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los diecinueve días del mes de diciembre del año dos mil 
once.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. LA SECRETARIA 
GENERAL DE GOBIERNO. LIC. GRACIELA ORTIZ GONZÁLEZ. Rúbrica.

-0-
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EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE

DECRETO:

DECRETO Nº.                   563/2011 I P.O. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN 
SU PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Con fundamento en lo que establecen los artículos 64, fracción VII; 83 bis, 83 ter, 134 y 172 de la 
Constitución Política del Estado de Chihuahua; así como 3, 4; 7 fracciones I, II, III, IV y XVIII; 41 y 42 de la Ley de la Auditoría 
Superior del Estado de Chihuahua, se auditó y posteriormente se fiscalizó la Cuenta Pública  del  H. Ayuntamiento de  Madera 
y los estados financieros del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, correspondientes al ejercicio fiscal del 
2010, y como consecuencia; 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Con fundamento en lo que establecen los artículos 83 ter, 178 y 187 de la Constitución Política del 
Estado de Chihuahua, en relación con  los numerales 2, 3, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30 de la Ley de Responsabilidades 
de los Servidores Públicos del Estado, comuníquese al Auditor Superior del Estado para que presente, ante las instancias que 
corresponda, las denuncias administrativas a efecto de que se determinen las responsabilidades administrativas derivadas de 
las siguientes observaciones: 

A) PERÍODO DEL 1° DE ENERO AL 9 DE OCTUBRE DE 2010

PROGRAMA PARA EL DESARROLLO DE ZONAS PRIORITARIAS
 
A) PROYECTO PISO FIRME: Transporte y Materiales TYE, S.A., por la compra de cemento y Flete de materiales pétreos, 
por los importes de $2’735,032.99 y $1’721,937.88, respectivamente.

Derivado de la auditoría practicada se observó lo siguiente:

El importe de $ 2’735,032.99 corresponde a la compra de 28,052 sacos de cemento para ejecutar el Programa de Piso Firme, 
el cual fue adjudicado de manera directa al Proveedor Trasporte y Materiales T Y E, S.A. observándose que no realizaron los 
procedimientos de licitación pública para la adquisición del cemento; no se formalizó el contrato respectivo, ni se otorgaron las 
garantías de cumplimiento del proveedor. 

Así mismo, se observó que el servicio de flete no se encuentra formalizado por medio de un contrato de prestación del servicio, 
donde indique la forma en que se van a pagar los viajes de grava y arena, así como el origen y destino correspondiente, costo por 
metro cúbico y costo por kilómetro, para poder determinar la erogación efectuada, todo esto en inobservancia al artículo 46 de la 
Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Público; de igual forma, no existen elementos que acrediten que se 
hayan prestado o recibido los servicios y los bienes adquiridos.

PROGRAMA DE AHORRO Y SUBSIDIO PARA LA VIVIENDA “TU CASA” 

EGRESOS: Ferretería y Materiales de Campo 8, S.A.: Suministro de lámina por el importe de $1’685,178.41

La erogación realizada consiste en  la compra de láminas de 16 pies de largo, calibre 26, galvanizada con doble protección, así 
como varios accesorios necesarios para su instalación y colocación; adquisición que fue adjudicada de manera directa, según el 
dictamen emitido por el Comité de de Adquisiciones del 6 de abril de 2010, observándose que no se valida esta erogación y el 
procedimiento mediante el cual se adjudicó a dicho proveedor, en virtud de que en principio debió aplicarse la legislación federal 
en la materia, por  tratarse de recursos federales que no pierden su naturaleza, y por el monto de la operación debió adjudicarse 
previo agotamiento del procedimiento de licitación pública o en su caso emitir el dictamen por el cual se justificara; por lo tanto, se 
contraviene la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

ALCANTARILLADOS SANITARIOS

EGRESOS: Industrial Buckets de México, S.A. de C.V., por el arrendamiento de maquinaria, que asciende a la cantidad 
de $560,503.07

Mediante la auditoría practicada en dicho rubro se observó lo siguiente:

Se rentó una excavadora Caterpillar modelo 315 para ser utilizada en la obra efectuada por Administración Directa en el Ejido El 
Largo, consistente en los trabajos de 590 hrs de excavación de material “C”, según  contrato de arrendamiento Nº PMM-OP-0013-
2010 del 21 de julio 2010 por $560,503.07, arrendamiento que fue adjudicado de manera directa  el 20 de julio de 2010, y que por 
el monto se debió realizar mediante el procedimiento de invitación a cuando menos tres personas; lo anterior, en contravención a 
lo establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.  
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Así mismo, se determinó que para la construcción de esta obra se rentó maquinaria y equipo, incumpliéndose con lo establecido 
en el artículo 82 de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la Misma, ya que al realizarse en la modalidad por 
Administración Directa, se debió acreditar que se contaba con la capacidad técnica requerida.

B) PERÍODO DEL 10 DE OCTUBRE AL 31 DE DICIEMBRE DE 2010

CAUCIÓN DE LA C. TESORERA MUNICIPAL

Derivado de la auditoría practicada a la Cuenta Pública del Municipio de Madera, en el período referido, dentro del ejercicio fiscal 
del año 2010, se observó que el Ayuntamiento no fijó el importe de la caución que debe otorgar la C. Tesorera Municipal para 
el manejo de las finanzas públicas, por lo que se incumple con el Código Municipal para el Estado de Chihuahua y la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Chihuahua, ya que con tal omisión se pone en riesgo el correcto 
manejo de la Hacienda Pública Municipal, al no vigilar que los actos de sus funcionarios observen los requisitos de legalidad y 
seguridad jurídica. 

ARTÍCULO TERCERO.- De conformidad con lo que  disponen los artículos 64, fracción VII, y 83 ter de la Constitución Política 
del Estado de Chihuahua, en relación con lo señalado por el numeral 214, fracción II del Código de Procedimientos Penales del 
Estado de Chihuahua, hágase del conocimiento del Auditor Superior  del contenido del presente Decreto a  fin que  presente las 
querellas  y/o denuncias  a que haya lugar,  por la posible comisión de delitos, derivado de las siguientes observaciones:

A) PERÍODO DEL 1° DE ENERO AL 9 DE OCTUBRE DE 2010

FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS

EGRESOS: Compra de Uniformes, por la cantidad de $239,500.00 y organización de dos eventos deportivos, por el importe 
de $100,000.00.

Se registró la adquisición de uniformes para el personal de seguridad pública consistentes, según factura, en 130 pantalones, 130 
playeras tipo polo, 50 conjuntos (pantalón y camisola), 73 pares de zapatos y 66 gorras, los cuales fueron comprados al proveedor 
Christian Eduardo Murillo Belkotosky, según póliza de egresos Nº 363 del 26 de marzo de 2010, determinándose las siguientes:

Derivado de la auditoría practicada a la Cuenta Pública del Municipio de Madera, correspondiente al período en cuestión, dentro 
del ejercicio fiscal del año 2010, se observó lo siguiente:

Derivado de la verificación al soporte documental, se determinó que la factura que ampara esta adquisición con N° 517 del 15 de 
abril de 2010, por un importe de $239,500.00, es apócrifa, ya que al realizar la compulsa directa con este proveedor nos presentó 
físicamente una factura con el mismo número de folio del 12 de abril y por un importe de $1,757.40; asimismo declaró que desconoce 
la factura que se le presentó para su verificación. 

Así mismo, se otorgó un apoyo económico de $100,000.00 al Sr. William García Domínguez, propietario del Rancho La Manga, 
por concepto de organización de dos eventos deportivos de vehículos 4x4 y ciclismo de montaña, efectuándose estos eventos en 
los meses de abril y julio respectivamente, por lo que se determinó la siguiente observación:

No se realizó el convenio entre esta Presidencia Municipal y el organizador en el cual se estableciera en qué se aplicarían los 
recursos públicos, además de no presentar evidencia de las actividades realizadas, como son convocatorias, hojas de inscripción, 
cuotas de recuperación de los participantes, publicidad de la organización del evento que acredite que efectivamente se efectuaron 
dichos eventos, entre otros, ni hay comprobantes de los gastos cubiertos con estos recursos municipales; por lo que esta erogación 
no se justifica, en inobservancia a lo dispuesto por  la ley en la materia.

T R A N S I T O R I O

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los ocho días del mes de diciembre 
del año dos mil once.

EN FUNCIONES DE PRESIDENTE. DIP.  JESÚS JOSÉ SÁENZ GABALDÓN. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. JAIME BELTRÁN 
DEL RÍO BELTRÁN DEL RÍO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. GLORIA GUADALUPE RODRIGUEZ GONZÁLEZ. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veinticuatro días del mes de diciembre del año dos 
mil once.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. LA SECRETARIA 
GENERAL DE GOBIERNO. LIC. GRACIELA ORTIZ GONZÁLEZ. Rúbrica.

-0-
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GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 
CONVOCATORIA 

LICITACIÓN PÚBLICA SH/001/2012 
ADMINISTRACIÓN 2010-2016 

EL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA A TRAVÉS DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA EN CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN LA LEY DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS, CONTRATACIÓN DE SERVICIOS Y OBRA PÚBLICA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN PÚBLICA 
NO. SH/001/2012 RELATIVA A LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE TRANSPORTE DE DATOS, SOLICITADO POR LA SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA Y QUE A CONTINUACIÓN 
SE DESCRIBE: 

PARTIDA CANTIDAD DESCRIPCION 

UNO 1 SERVICIO DE TRANSPORTE DE DATOS A DIVERSAS CIUDADES DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, POR EL PERIODO COMPRENDIDO DEL 01 DE 
FEBRERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2012. 

DOS 1 SERVICIO DE TRANSPORTE DE DATOS DE CHIHUAHUA - CD. JUAREZ, POR EL PERIODO COMPRENDIDO DEL 01 DE FEBRERO AL 31 DE 
DICIEMBRE DEL 2012 

TRES 1 SERVICIO DE TRANSPORTE DE DATOS PARA UN NODO CENTRAL Y OCHO NODOS REMOTOS UBICADOS EN OFICINAS FORÁNEAS DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA POR EL PERIODO COMPRENDIDO DEL 01 DE FEBRERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2012. 

CON LAS ESPECIFICACIONES Y LUGARES CONTENIDOS EN LOS ANEXOS UNO Y UNO-A DE LAS BASES. 

VENTA DE BASES COSTO DE LAS BASES JUNTA DE ACLARACIÓN DE LAS BASES  

DURANTE LOS DÍAS 18 Y 19 DE ENERO DE 2012, EN UN 
HORARIO DE 09:00 A 15:00 HORAS Y EL DÍA 20 DE ENERO 
EN UN HORARIO DE 09:00 A 13:30 HORAS.

$ 1,200.00 (UN MIL DOSCIENTOS PESOS  
00/100 M.N.), NO REEMBOLSABLES. 20 DE ENERO DE 2012, A LAS 14:00 HORAS.

ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS 

EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS SE LLEVARÁ A CABO EL DÍA 27 DE ENERO DE 2012, A LAS 14:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DEL COMITÉ DE 
ADQUISICIONES, UBICADA EN EL SÉPTIMO PISO DEL EDIFICIO HÉROES DE LA REFORMA, CON DOMICILIO EN LA AVENIDA VENUSTIANO CARRANZA No. 601, COLONIA OBRERA 
DE LA CIUDAD DE CHIHUAHUA. 

A) ENTREGA DE LAS BASES Y ESPECIFICACIONES. 
1.- LAS BASES PODRÁN SER CONSULTADAS PREVIAMENTE A SU COMPRA DURANTE LAS FECHAS SEÑALADAS PARA SU VENTA, Y PODRÁN ADQUIRIRSE EN LA DIRECCIÓN DE 
ADQUISICIONES Y SERVICIOS DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA, UBICADA EN EL SÉPTIMO PISO DEL EDIFICIO HÉROES DE LA REFORMA SITO EN AVENIDA VENUSTIANO 
CARRANZA No. 601 DE LA CIUDAD DE CHIHUAHUA. 
2.- EL PAGO DE LAS BASES DEBERÁ REALIZARSE EN CUALQUIER OFICINA DE RECAUDACIÓN DE RENTAS DEL ESTADO, MEDIANTE PAGO EN EFECTIVO O CHEQUE CERTIFICADO 
A NOMBRE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, SECRETARÍA DE HACIENDA; O BIEN MEDIANTE DEPÓSITO A LA CUENTA No. 00113423370, O A LA CLABE BANCARIA 
072150001134233701, DEL BANCO MERCANTIL DEL NORTE SUCURSAL 7002, A NOMBRE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, SECRETARÍA DE HACIENDA; 
REFERENCIANDO EN EL RECIBO CORRESPONDIENTE EL NÚMERO DE PROCESO LICITATORIO. UNA VEZ PAGADAS Y PREVIA PRESENTACIÓN DEL RECIBO CORRESPONDIENTE, 
LAS BASES DE ESTA LICITACIÓN SERÁN ENTREGADAS EN EL SITIO INDICADO PARA SU ADQUISICIÓN. 
3.- LA JUNTA DE ACLARACIÓN DE LAS BASES SE EFECTUARÁ EN LA SALA DE JUNTAS DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES. 

B) REQUISITOS GENERALES QUE DEBERÁN CUMPLIR LOS INTERESADOS. 
1.- ADQUIRIR LAS BASES DE LA LICITACIÓN. 
2.- DOCUMENTACIÓN FINANCIERA Y FISCAL QUE DEBERÁ PRESENTAR: 
 BALANCE GENERAL Y ESTADO DE RESULTADOS DEL 1º DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2011, SUSCRITOS POR CONTADOR PÚBLICO TITULADO ACOMPAÑADOS POR SU 

CÉDULA PROFESIONAL. 
 ACREDITAR UN CAPITAL CONTABLE MÍNIMO DE $ 1´000,000.00 (UN MILLÓN DE PESOS 00/100 M.N.).
 DECLARACIÓN ANUAL DE I.S.R. DEL EJERCICIO FISCAL 2010 Y SUS ANEXOS CORRESPONDIENTES. 

3.- CURRÍCULO QUE ACREDITE SU CAPACIDAD TÉCNICA Y EXPERIENCIA EN EL RAMO. 
4.- LOS DEMÁS REQUISITOS DE ACREDITACIÓN SEÑALADOS EN LAS BASES. 

C) ENTREGA Y FORMA DE PAGO.  
1.- LOS LICITANTES QUE RESULTEN GANADORES DEBERÁN PRESTAR EL SERVICIO LICITADO, POR EL PERÍODO COMPRENDIDO DEL 01 DE FEBRERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 
2012, CON LAS CARACTERÍSTICAS Y EN LAS INSTALACIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LA PRESENTE LICITACIÓN.

2.- EN LA PRESENTE LICITACIÓN NO SE OTORGARÁ ANTICIPO. EL LICITANTE  GANADOR RECIBIRÁ PAGOS MENSUALES VENCIDOS, DENTRO DE LOS VEINTE DÍAS NATURALES 
SIGUIENTES A LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, PREVIA PRESENTACIÓN DE LA FACTURACIÓN CORRESPONDIENTE EN LA QUE CONSTE EL PERÍODO Y CONCEPTO DEL SERVICIO 
RECIBIDO A SATISFACCIÓN POR PARTE DE GOBIERNO DEL ESTADO. 

D) GENERALIDADES. 
 EN CASO DE QUE EL LICITANTE SE ENCUENTRE EN ALGÚN SUPUESTO DE EXCEPCIÓN PARA PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN REQUERIDA EN EL NUMERAL 2 DEL INCISO 

B), DEBERÁ PRESENTAR LA INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA QUE ASÍ LO ACREDITE, ACOMPAÑADA DE UN ESCRITO DONDE FUNDE Y MOTIVE LAS RAZONES DE LA 
EXCEPCIÓN. 

 LA PRESENTE LICITACIÓN NO SE EFECTUARÁ BAJO TRATADO ALGUNO Y SUS PROPUESTAS DEBERÁN SER PRESENTADAS EN IDIOMA ESPAÑOL. 
 AL FINALIZAR EL ACTO DE APERTURA DE PROPUESTAS ECONÓMICAS SE FIJARÁ EL DÍA, LA HORA Y EL LUGAR EN QUE SE EMITIRÁ EL FALLO ADJUDICATORIO. 
 LO NO PREVISTO EN ESTA CONVOCATORIA O EN LAS BASES, SERÁ RESUELTO DE ACUERDO A LA LEY DE LA MATERIA, POR EL COMITÉ DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. 

CHIHUAHUA, CHIH. A 18 DE ENERO DE 2012 

EL PRESIDENTE DEL COMITÉ 
C. PEDRO LURUEÑA CABALLERO 

Rúbrica. 

PODER EJECUTIVO
SECRETARIA DE HACIENDA
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GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 
CONVOCATORIA 

LICITACIÓN PÚBLICA  SH/002/2012 
ADMINISTRACIÓN 2010-2016 

EL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA A TRAVÉS DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA EN CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN LA LEY DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, CONTRATACIÓN DE SERVICIOS Y OBRA PÚBLICA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR 
EN LA LICITACIÓN PÚBLICA No. SH/002/2012, RELATIVA A LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE INTERNET EN LA CIUDAD DE CHIHUAHUA E INSTALACIONES SITE 
ALTERNO, SOLICITADO POR LA SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA Y QUE A CONTINUACIÓN SE DESCRIBE: 

PARTIDA DESCRIPCIÓN
1 SERVICIO DE INTERNET EN LA CIUDAD DE CHIHUAHUA, POR EL PERIODO DEL 01 DE FEBRERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2012.
2 SERVICIO DE INTERNET SITE ALTERNO, POR EL PERIODO DEL 01 DE FEBRERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2012. 

VENTA DE BASES COSTO DE LAS BASES JUNTA DE ACLARACIÓN DE LAS BASES 

DURANTE LOS DÍAS 18 Y 19 DE ENERO EN UN HORARIO DE
09:00 A 15:00; Y EL DÍA 20 DE ENERO EN UN HORARIO DE 
9:00 A 12:00 HORAS.

$ 1,200.00 (UN MIL DOSCIENTOS PESOS  00/100 
M.N.), NO REEMBOLSABLES.

20 DE ENERO DE 2012,  
A LAS 12:30 HORAS. 

ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS 

EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS SE LLEVARÁ A CABO EL DÍA 27 DE ENERO DE 2012, A LAS 12:30 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DEL 
COMITÉ DE ADQUISICIONES, UBICADA  EN  EL SÉPTIMO PISO DEL EDIFICIO  HÉROES DE  LA  REFORMA, CON DOMICILIO EN  LA AVENIDA  VENUSTIANO  CARRANZA 
No. 601, COLONIA  OBRERA  DE  LA  CIUDAD  DE CHIHUAHUA. 

A) ENTREGA DE LAS BASES Y ESPECIFICACIONES. 
1.- LAS BASES PODRÁN SER CONSULTADAS PREVIAMENTE A SU COMPRA DURANTE LAS FECHAS SEÑALADAS PARA SU VENTA, Y PODRÁN ADQUIRIRSE EN LA 
DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS, UBICADA EN EL SÉPTIMO PISO DEL EDIFICIO HÉROES DE LA REFORMA SITO EN AV. VENUSTIANO CARRANZA # 601 DE LA 
CIUDAD DE CHIHUAHUA. 
2.- EL PAGO DE LAS BASES DEBERÁ REALIZARSE EN CUALQUIER OFICINA DE RECAUDACIÓN DE RENTAS DEL ESTADO, MEDIANTE PAGO EN EFECTIVO O CHEQUE 
CERTIFICADO A NOMBRE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA SECRETARÍA DE HACIENDA, O BIEN MEDIANTE DEPÓSITO A LA CUENTA No. 00113423370, O A LA 
CLABE BANCARIA 072150001134233701, DEL BANCO MERCANTIL DEL NORTE SUCURSAL 7002, A NOMBRE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA SECRETARÍA DE 
HACIENDA, REFERENCIANDO EN EL RECIBO CORRESPONDIENTE EL NÚMERO DE PROCESO LICITATORIO. UNA VEZ PAGADAS Y PREVIA PRESENTACIÓN DEL RECIBO 
CORRESPONDIENTE, LAS BASES DE ESTA LICITACIÓN SERÁN ENTREGADAS EN EL SITIO INDICADO PARA SU ADQUISICIÓN. 
3.- LA JUNTA DE ACLARACIÓN DE LAS BASES SE EFECTUARÁ EN LA SALA DE JUNTAS DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES. 

B) REQUISITOS GENERALES QUE DEBERÁN CUMPLIR LOS INTERESADOS. 
1.- ADQUIRIR LAS BASES DE LA LICITACIÓN. 
2.- DOCUMENTACIÓN FINANCIERA Y FISCAL QUE DEBERÁ PRESENTAR: 
 BALANCE GENERAL Y ESTADO DE RESULTADOS DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2011, SUSCRITOS POR CONTADOR PÚBLICO TITULADO 

ACOMPAÑADOS POR SU CÉDULA PROFESIONAL. 
 ACREDITAR UN CAPITAL CONTABLE MÍNIMO DE $ 1’000,000.00 (UN MILLÓN DE PESOS 00/100 M.N.).
 DECLARACIÓN ANUAL DE I.S.R. DEL EJERCICIO FISCAL 2010 Y SUS ANEXOS CORRESPONDIENTES. 

3.- CURRÍCULO QUE ACREDITE SU CAPACIDAD TÉCNICA Y EXPERIENCIA EN EL RAMO. 
6.- LOS DEMÁS REQUISITOS SEÑALADOS EN LAS BASES. 

C) VIGENCIA, ANTICIPO Y FORMA DE PAGO. 
1.- EL O LOS LICITANTES QUE RESULTEN GANADORES DEBERÁN PRESTAR EL SERVICIO LICITADO, POR EL PERÍODO DEL 01 DE FEBRERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 
2012, EN LAS INSTALACIONES Y LUGARES A QUE SE HACE REFERENCIA EN EL ANEXO I DE LAS BASES. 

2.- EN LA PRESENTE LICITACIÓN NO SE OTORGARÁ ANTICIPO. EL LICITANTE  GANADOR RECIBIRÁ PAGOS MENSUALES VENCIDOS, DENTRO DE LOS VEINTE DÍAS 
NATURALES SIGUIENTES A LA  PRESENTACIÓN  DE LA FACTURACIÓN CORRESPONDIENTE EN LA QUE CONSTE EL PERÍODO Y CONCEPTO DEL SERVICIO RECIBIDO A 
SATISFACCIÓN POR PARTE DE GOBIERNO DEL ESTADO. 

D) GENERALIDADES. 
EN CASO DE QUE EL LICITANTE SE ENCUENTRE EN ALGÚN SUPUESTO DE EXCEPCIÓN PARA PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN REQUERIDA EN EL NUMERAL 2 DEL 
INCISO B), DEBERÁ PRESENTAR LA INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA QUE ASÍ LO ACREDITE, ACOMPAÑADA DE UN ESCRITO DONDE FUNDE Y MOTIVE LAS RAZONES 
DE LA EXCEPCIÓN. 

LA PRESENTE LICITACIÓN NO SE EFECTUARÁ BAJO TRATADO ALGUNO Y SUS PROPUESTAS DEBERÁN SER PRESENTADAS EN IDIOMA ESPAÑOL. 

AL FINALIZAR EL ACTO DE APERTURA DE PROPUESTAS ECONÓMICAS SE FIJARÁ EL DÍA, LA HORA Y EL LUGAR EN QUE SE EMITIRÁ EL FALLO ADJUDICATORIO. 

LO NO PREVISTO EN ESTA CONVOCATORIA O EN LAS BASES, SERÁ RESUELTO DE ACUERDO A LA LEY DE LA MATERIA, POR EL COMITÉ DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. 

CHIHUAHUA, CHIH.,  A 18 DE ENERO DE 2012 

EL PRESIDENTE DEL COMITÉ 

C. PEDRO LURUEÑA CABALLERO 
Rúbrica. 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 
CONVOCATORIA 

LICITACIÓN PÚBLICA  SH/003/2012 
ADMINISTRACIÓN 2010-2016 

EL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA A TRAVÉS DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA EN CUMPLIMIENTO DE LAS 
DISPOSICIONES CONTENIDAS EN LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, CONTRATACIÓN DE SERVICIOS Y OBRA PÚBLICA DEL ESTADO 
DE CHIHUAHUA, CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN PÚBLICA No. SH/003/2012, RELATIVA A LA ADQUISICIÓN DE 
DESPENSAS ALIMENTICIAS BAJO LA MODALIDAD DE CONTRATO ABIERTO, SOLICITADAS POR EL FIDEICOMISO DENOMINADO “FONDO DE 
ATENCIÓN A NIÑOS Y NIÑAS HIJOS DE LAS VÍCTIMAS DE LA LUCHA CONTRA EL CRIMEN”, Y QUE A CONTINUACIÓN SE DESCRIBE: 

PARTIDA CANTIDAD MENSUAL MÍNIMA 
A CONTRATAR 

CANTIDAD MENSUAL  
MÁXIMA A CONTRATAR DESCRIPCIÓN 

ÚNICA 3,465 4,000 DESPENSAS ALIMENTICIAS

VENTA DE BASES COSTO DE LAS BASES JUNTA DE ACLARACIÓN DE LAS BASES 

DURANTE LOS DÍAS  DEL 18 AL 19 DE ENERO EN UN 
HORARIO DE 09:00 A 15:00 Y EL DIA 20 DE 09:00 A 
10:30.

$ 1,200.00 (UN MIL DOSCIENTOS PESOS  
00/100 M.N.), NO REEMBOLSABLES.

20 DE ENERO DE 2012,  
A LAS 11:00 HORAS. 

ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS 

EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS SE LLEVARÁ A CABO EL DÍA 27 DE ENERO DE 2012, A LAS 11:00 HORAS, EN LA 
SALA DE JUNTAS DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, UBICADA  EN  EL SÉPTIMO PISO DEL EDIFICIO  HÉROES DE  LA  REFORMA, CON DOMICILIO 
EN  LA AVENIDA  VENUSTIANO  CARRANZA No. 601, COLONIA  OBRERA  DE  LA  CIUDAD  DE CHIHUAHUA. 

A) ENTREGA DE LAS BASES Y ESPECIFICACIONES. 
1.- LAS BASES PODRÁN SER CONSULTADAS PREVIAMENTE A SU COMPRA DURANTE LAS FECHAS SEÑALADAS PARA SU VENTA, Y PODRÁN 
ADQUIRIRSE EN LA DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS, UBICADA EN EL SÉPTIMO PISO DEL EDIFICIO HÉROES DE LA REFORMA SITO EN 
AV. VENUSTIANO CARRANZA # 601 DE LA CIUDAD DE CHIHUAHUA. 
2.- EL PAGO DE LAS BASES DEBERÁ REALIZARSE EN CUALQUIER OFICINA DE RECAUDACIÓN DE RENTAS DEL ESTADO, MEDIANTE PAGO EN 
EFECTIVO O CHEQUE CERTIFICADO A NOMBRE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA SECRETARÍA DE HACIENDA, O BIEN MEDIANTE 
DEPÓSITO A LA CUENTA No. 00113423370, O A LA CLABE BANCARIA 072150001134233701, DEL BANCO MERCANTIL DEL NORTE SUCURSAL 7002, A 
NOMBRE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA SECRETARÍA DE HACIENDA, REFERENCIANDO EN EL RECIBO CORRESPONDIENTE EL 
NÚMERO DE PROCESO LICITATORIO. UNA VEZ PAGADAS Y PREVIA PRESENTACIÓN DEL RECIBO CORRESPONDIENTE, LAS BASES DE ESTA 
LICITACIÓN SERÁN ENTREGADAS EN EL SITIO INDICADO PARA SU ADQUISICIÓN. 
3.- LA JUNTA DE ACLARACIÓN DE LAS BASES SE EFECTUARÁ EN LA SALA DE JUNTAS DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES. 

B) REQUISITOS GENERALES QUE DEBERÁN CUMPLIR LOS INTERESADOS. 
1.- ADQUIRIR LAS BASES DE LA LICITACIÓN. 
2.- DOCUMENTACIÓN FINANCIERA Y FISCAL QUE DEBERÁ PRESENTAR: 
 BALANCE GENERAL Y ESTADO DE RESULTADOS DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2011, SUSCRITOS POR CONTADOR PÚBLICO 

TITULADO ACOMPAÑADOS POR SU CÉDULA PROFESIONAL. 
 ACREDITAR UN CAPITAL CONTABLE MÍNIMO DE $ 500,000.00 (QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.).
 DECLARACIÓN ANUAL DE I.S.R. DEL EJERCICIO FISCAL 2010 Y SUS ANEXOS CORRESPONDIENTES. 

3.- CURRÍCULO QUE ACREDITE SU CAPACIDAD TÉCNICA Y EXPERIENCIA EN EL RAMO. 
6.- LOS DEMÁS REQUISITOS SEÑALADOS EN LAS BASES. 

C) VIGENCIA, ANTICIPO Y FORMA DE PAGO. 
1.- EL  LICITANTE QUE RESULTE GANADOR DEBERÁ ENTREGAR LOS BIENES ADQUIRIDOS, POR EL PERÍODO DE FEBRERO- MAYO DEL 2012, EN 
LAS INSTALACIONES Y LUGARES A QUE SE HACE REFERENCIA EN EL ANEXO I DE LAS BASES. 

2.- EN LA PRESENTE LICITACIÓN NO SE OTORGARÁ ANTICIPO. LOS PAGOS SE HARAN DENTRO DE LOS DIEZ DÍAS NATURALES SIGUIENTES A 
CADA ENTREGA DE LOS BIENES, PREVIO A LA  PRESENTACIÓN  DE LA FACTURACIÓN CORRESPONDIENTE  EN LA QUE CONSTE LA RECEPCION 
SATISFACTORIA POR PARTE DEL FIDEICOMISO. 

D) GENERALIDADES. 
EN CASO DE QUE EL LICITANTE SE ENCUENTRE EN ALGÚN SUPUESTO DE EXCEPCIÓN PARA PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN REQUERIDA EN 
EL NUMERAL 2 DEL INCISO B), DEBERÁ PRESENTAR LA INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA QUE ASÍ LO ACREDITE, ACOMPAÑADA DE UN ESCRITO 
DONDE FUNDE Y MOTIVE LAS RAZONES DE LA EXCEPCIÓN. 

 LA PRESENTE LICITACIÓN NO SE EFECTUARÁ BAJO TRATADO ALGUNO Y SUS PROPUESTAS DEBERÁN SER PRESENTADAS EN IDIOMA 
ESPAÑOL. 

 AL FINALIZAR EL ACTO DE APERTURA DE PROPUESTAS ECONÓMICAS SE FIJARÁ EL DÍA, LA HORA Y EL LUGAR EN QUE SE EMITIRÁ EL FALLO 
ADJUDICATORIO. 

 LO NO PREVISTO EN ESTA CONVOCATORIA O EN LAS BASES, SERÁ RESUELTO DE ACUERDO A LA LEY DE LA MATERIA, POR EL COMITÉ DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. 

CHIHUAHUA, CHIH.,  A 18 DE ENERO DE 2012 

EL PRESIDENTE DEL COMITÉ 

C. PEDRO LURUEÑA CABALLERO 
Rúbrica. 
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS 
JUDICIALES Y DIVERSOS.

ALEJANDRO CUILTY SILLER 117-5-6-7 
-0-
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EUGENIO PAREDES ORTEGA 18-3-5
-0-

VIRGINIA VALDES LECHUGA 89-5-7
-0-

VICENTE VALENZUELA ACOSTA 118-5-7
-0-
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JULIAN VILLAGRAN HOLGUIN 5013-1-3-5
-0-
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EDGAR NOE GANDARA SOTO

5102-1-3-5

-0-

GUADALUPE POBLANO OLIVAS 109-5-7
-0-
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JESUS DIAZ RAMOS  65-3-5
-0-

ESTHER MENDOZA YAÑEZ 88-5-7
-0-

CONSTRUCTORA FERCON 114-5
-0-
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JOSE INES SANCHEZ MORALES  63-3-5
-0- MARIA MAYELA DUARTE LUCERO 57-3-5

-0-
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BENJAMIN CALDERON PEÑA

56-3-5

-0-

ELSA AGUILERA GARCIA

55-3-5

-0-
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NORMA LORENA QUEZADA RASCON

54-3-5

-0-
JESUS MANUEL LOYA HUERTA

19-3-5-7
-0-
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ERNESTO FLORES SAENZ 5-3-5-7
-0-

MARIO ALEJANDRO GARCIA VARELA 45-3-5-7
-0-

MARTHA AVITIA MONGE   5026-3-5
-0-

Presidencia Municipal
Guerrero, Chih.
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MARTIN DOZAL GONZALEZ 46-3-5
-0-

FRANCISCO ARAGON FRIAS 50-3-4-5
-0-



miércoles 18 de enero del  2012.            PERIODICO OFICIAL 205

ANTONIO OLIVAS MARTINEZ 53-3-5
-0-

MARIA VARGAS HERNANDEZ 60-3-5-7
-0-
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ANTONIO ECHEVESTE GUTIERREZ

59-3-5-7

-0-

HORACIO ORTIZ SOTO 58-3-5
-0-

MARIA INES ALVARADO GRAJEDA 48-3-5
-0-

SEGUNDO
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CONSTRUCTORA PERMASA          61-3-5
-0-

GUILLERMINA GARCIA URQUIZA 5027-3-5
-0-

Presidencia Municipal
Guerrero, Chih.

JESUS ALBERTO ALVAREZ FERNANDEZ

62-3-5-7

-0-

SEGUNDO

6 DE ENERO DEL 2012
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ARRULLO MATERNO 66-3-5
-0-



miércoles 18 de enero del  2012.            PERIODICO OFICIAL 209

JOSE REYES CERVANTES SOTO     72-3-5-7
-0-

YOLANDA MARISCAL TORRES 70-3-5
-0-
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PEDRO ANTONIO QUINTANAR SILVA    68-3-5-7
-0-
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KALEB LOPEZ VALDES 69-3-5-7
-0-
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RAUL  ARMANDO VILLAZON MOLINA 64-3-5
-0-

FIDEL VELAZQUEZ MARQUEZ 5028-3-5
-0-

RAMON OSVALDO CARRASCO GONZALEZ     71-3-5
-0-

Presidencia Municipal
Guerrero, Chih.

ALMA ROSA CAMACHO RAMOS 5029-3-5
-0-

Presidencia Municipal
Guerrero, Chih.
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CESAR MARTIN PEDROZA CANO 67-3-5
-0-

VICTOR HUGO FLORES MORALES 49-3-5
-0-

IRENE GUTIERREZ CHAVEZ 5092-3-5
-0-

AURELIA CHAVEZ PANIAGUA 5091-3-5
-0-
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JOSE GILBERTO RIVERA MORA 5093-3-5
-0-

ERIK ADRIAN GONZALEZ ENRIQUEZ 5094-3-5
-0-

ROBERTO EDUARDO PONCE HERNANDEZ   5095-3-5
-0-

MARIA ELENA CARRILLO VEGA 5096-3-5
-0-
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LIDIA MARTINEZ ENRIQUEZ 100-5-7-9
-0-

ESPERANZA RODRIGUEZ DE RODRIGUEZ    101-5-7-9
-0-
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MAXBEL ALDANA ARAUJO 111-5-7
-0-

JUAN CANO RENTERIA  110-5-7
-0-
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JOSE EFRAIN PEÑUELAS BERRELLEZA 113-5-7
-0-

FELIX IVAN COLMENERO CASTRO 112-5-7
-0-
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GILBERTO AYALA URTUZUASTEGUI 119-5-7-9
-0-

RUBEN RAMON JIMENEZ HERRERA 120-5-7
-0-

ALBERTO SALINAS VILLALOBOS 115-5-7
-0-
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ANA LETICIA MARQUEZ GALLEGOS 121-5-7
-0-

ENRIQUETA AGUIRRE GONZALEZ 123-5-7
-0-

LEOBARDO GARCIA BUSTILLOS 122-5-7
-0-
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JULIAN ARAGON SALMERON 105-5-7
-0-

FAUSTINO ALBERTO JACQUES GAYTAN 116-5-7
-0-

ANTONIO GOMEZ SOLIS  127-5-9
-0-
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ANGEL PIÑON PONCE   124-5-7
-0-

LEAR CORPORATION SILAO               137-5
-0-

LEAR CORPORATION MEXICO               138-5
-0-
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EDICTO DE NOTIFICACION

Juzgado Primera Instancia Civil
Distrito Guerrero
Cd. Guerrero, Chih.

AL PUBLICO EN GENERAL.
PRESENTE.-

En el expediente número 366/09, relativo al JUICIO ORDINARIO CIVIL, promovido por ROBERTO CHUMACERO DOMINGUEZ, 
EDUARDO DOMINGUEZ ESCARCEGA, PEDRO DOMINGUEZ RODRIGUEZ Y JOEL DOMINGUEZ ANTILLON, RAFAEL 
DOMINGUEZ DOMINGUEZ, ELIAS GANDARA RASCON, JULIAN GANDARA GOMEZ, ANGEL RAUL GANDARA CARPIO, 
ARTURO GANDARA MENDOZA, MARTIN GONZALEZ RASCON, DAVID RAMOS ALMEIDA, RIGOBERTO VILLALOBOS 
BLANCO y MARIA ANGELICA VILLALBA MEZA, en contra de JUAN J. CARPIO, ANTONIO SERRANO, FRANCISCO RASCON, 
TEODOCIO CARPIO, JOSE MA. NAVA, TOMAS CAMARGO, LORENZO LAZO, JESUS LAZO, MANUEL OAXACA, SANTIAGO 
GALAVIZ, DIONICIO ENRIQUEZ, GRACIA RAMOS, LUZ PEREGRINO y GENARO GANDARA, existe un auto que a la letra 
dice:

Ciudad Guerrero, Chihuahua, a ocho de septiembre del año dos mil once.

Agréguese a sus autos el escrito recibido a las catorce horas con veinticinco minutos del día veintinueve de agosto del año 
dos mil once, presentado por el Licenciado JOSE LEOPOLDO GONZALEZ BAEZA, con la personalidad que tiene reconocida 
en el expediente, y como lo solicita, tomando en consideración que se ha justificado el desconocimiento del domicilio de 
los demandados, ya que se recibieron los informes de las diversas autoridades y Empresas Públicas que fueron solicitadas 
y se desahogó la información testimonial respectiva, hágase del conocimiento de los señores JUAN J. CARPIO, ANTONIO 
SERRANO, FRANCISCO RASCON, TEODOCIO CARPIO, JOSE MA. NAVA, TOMAS CAMARGO, LORENZO LAZO, JESUS 
LAZO, MANUEL OAXACA, SANTIAGO GALAVIZ, DIONICIO ENRIQUEZ, GRACIA RAMOS, LUZ PEREGRINO y GENARO 
GANDARA, la radicación del expediente 366/2009, ordenándose su emplazamiento por medio de edictos que deberán publicarse 
por tres veces consecutivas de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado, y en un diario de circulación que se edite 
en la Ciudad de Chihuahua, además de fijarse un tanto de ellos en el tablero de avisos de este Juzgado, indicándoles que los 
señores ROBERTO CHUMACERO DOMINGUEZ, EDUARDO DOMINGUEZ ESCARCEGA, PEDRO DOMINGUEZ RODRIGUEZ 
Y JOEL DOMINGUEZ ANTILLON, RAFAEL DOMINGUEZ DOMINGUEZ, ELIAS GANDARA RASCON, JULIAN GANDARA 
GOMEZ, ANGEL RAUL GANDARA CARPIO, ARTURO GANDARA MENDOZA, MARTIN GONZALEZ RASCON, DAVID RAMOS 
ALMEIDA, RIGOBERTO VILLALOBOS BLANCO y MARIA ANGELICA VILLALBA MEZA, les demandan en la VIA ORDINARIA 
CIVIL, la prescripción adquisitiva de las fracciones de terreno que mencionan en su escrito inicial de demanda, y para lo cual se 
les concede un término de nueve días a partir de la última publicación, para que contesten la demanda interpuesta en su contra, 
con el apercibimiento que de no hacerlo, dentro del término concedido se le tendrán por contestados presuntivamente en sentido 
afirmativo los hechos de la demanda que se dejaren de contestar; en la inteligencia de que las copias de traslado debidamente 
selladas y cotejadas se encuentran a su disposición en  la Secretaría del Juzgado. Asímismo, se les hace saber que no se les 
admitirán promociones de fuera de lugar del juicio y que las ulteriores notificaciones y citaciones se les harán por medio de lista, 
lo cual se hará así mientras no comparezcan por sí o por medio de apoderado, con excepción de las que el Tribunal considere 
que deban hacerse de otra manera. Lo anterior con fundamento en los artículos 119 inciso a), 123, 124 y 446 del Ordenamiento 
Procesal en consulta. Expídanse los respectivos edictos.

NOTIFIQUESE:

Así lo acordó y firma el Licenciado FERNANDO LUIS SALGADO ACEVEDO, Juez de Primera Instancia de lo Civil del Distrito 
Judicial Guerrero quien actúa ante el Licenciado JOSE ZUÑIGA ZARATE, Secretario de Acuerdos que da fe. DOY FE.

LICENCIADO FERNANDO LUIS SALGADO ACEVEDO.- LICENCIADO JOSE ZUÑIGA ZARATE.- Secretario rúbricas. DOY FE.

Lo que se hace de su conocimiento para los efectos legales a que haya lugar.

Ciudad Guerrero, Chihuahua, a 29 de septiembre del año dos mil once.

El Secretario. LICENCIADO JOSE ZUÑIGA ZARATE.

JUAN J. CARPIO.           102-5-7-9

-0-
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PRESIDENCIA MUNICIPAL
JUAREZ, CHIH.

CLAVE BASE

CATASTRAL REMATE INSC. LIBRO CALLE NUM. EXT NUM. INT SECTOR

DI/PAE/10071/2011 1-321-051-020-0000 IRMA RAMOS ORTIZ $242,250.85 $161,500.57 8:00 hrs 31 2954 TORREON DEL CASTILLO 1409

DI/PAE/10072/2011 1-176-010-001-0021
PEDRO QUIROZ RAMIREZ Y ROSALINDA 
RESENDEZ BELTRAN

$338,025.00 $225,350.00 8:10 hrs 92 2099 PROLONGACION JILOTEPEC 425- F1

DI/PAE/10073/2011 1-105-034-031-0000
ROBERTO ALVAREZ FLORES y ELINKA 
ARMENDARIZ DIAZ

$558,224.38 $372,149.59 8:20 hrs 494 2274 TIZOC 5472 21-A

DI/PAE/10074/2011 1-326-028-011-0000
DARIO HERMENEGILDO AVILA ZAMUDIO Y 
TERESA DE JESUS  MANCILLA OLIVARES

$251,904.02 $167,936.01 8:30 hrs 61 3010 DIA DEL POLICIA 1973
SEGUNDA 

ETAPA 

DI/PAE/10075/2011 1-231-094-031-0031 ALMA ANGELINA RODRIGUEZ RUBIO $233,760.00 $155,840.00 8:40 hrs 117 3033 DESIERTO DE SIRIA 8841 31
DECIMA 

PRIMERA

DI/PAE/10077/2011 1-105-053-012-0000 MARTIN SOTO ORNELAS $362,527.96 $241,685.31 8:40 hrs 45 2912 PRADOS DE SANTA ELENA 7417 SEGUNDA

DI/PAE/10078/2011 1-105-053-018-0000 JOSE ARTURO DIAZ DIAZ $335,259.11 $223,506.07 9:00 hrs 95 2761 PRADOS DE SANTA ELENA 7503 SEGUNDA

DI/PAE/10079/2011 1-105-055-042-0000
AARON RODRIGUEZ ESPARZA Y ALICIA 
CALDERON LERMA

$260,075.12 $173,383.41 9:10 hrs 113 3003 PRADOS DE SANTA RITA 7735 I I I

DI/PAE/10080/2011 1-116-090-018-0000 SANDRA LUCIA GARCIA ANDRADE $375,696.00 $250,464.00 9:20 hrs 85 2551 COYUCA 4645 4645 ------------- --------------

DI/PAE/10081/2011 1-317-141-030-0000 MARIA DEL CONSUELO RAMIREZ AGRIPINO $237,484.70 $158,323.13 9:30 hrs 107 2942
PROFESORA RAMONA CHACON 
BORUNDA 

709 --------------- XVI

DI/PAE/10082/2011 1-328-005-046-0000 RICARDO CARRILLO PERALES $241,656.90 $161,104.60 9:40 hrs 54 2971 VILLA DE LEÑADORES 1217 1217 --------------- I ETAPA

DI/PAE/10083/2011 1-317-112-005-0000
MIGUEL RAMOS MENDOZA Y ARACELI 
LEYVA MARTINEZ

$238,111.60 $158,741.07 9:50 hrs 101 2939 ARQUITECTO JAVIER CAVALLARI 356 ----------------------XIV ETAPA

DI/PAE/10084/2011 1-317-123-009-0000
GUADALUPE CHAVIRA CABALLERO Y 
AMADA VILLARREAL ALVAREZ

$197,465.50 $131,643.67 10:00 hrs 12 3023
PROFESORA MIRKA ANCHONDO 
HERNANDEZ NORTE

318 --------------------- XV

DI/PAE/10085/2011 1-175-056-010-0000 HECTOR BELTRAN SOTO $286,465.00 $190,976.67 10:10 hrs 3 2303 BROCULI 1013 5 2

DI/PAE/10086/2011 1-175-059-023-0000
JOSUE ESQUIVEL DE SANTIAGO y VASTHY 
MALDONADO MURO

$290,805.60 $193,870.40 10:20 hrs 1549 2309 CEBOLLA 916 2 25

DI/PAE/10088/2011 1-204-067-034-0000
VIDAL SANCHEZ TORRES Y VITA LORENA 
GOMEZ RENTERIA

$265,812.43 $177,208.29 10:30 hrs 108 2547 AURORA BOREAL 225 SEGUNDA

DI/PAE/10089/2011 1-315-059-014-0000
JOCABED MARTINEZ LUGO Y ARTURO 
SALINAS GERONIMO

$238,228.55 $158,819.03 10:40 hrs 7 2838 NACOZARI 226

DI/PAE/10090/2011 1-315-046-023-0000 MONCERRATH GUTIERREZ CORRAL $239,015.00 $159,343.33 10:50 hrs 39 2772 PICACHOS 524

DI/PAE/10091/2011 1-315-070-034-0000 AGUEDA KARINA REYES CRUZ $242,760.00 $161,840.00 11:00 hrs 87 3552 SAMALAYUCA 1834
O QUINTA 

ETAPA

DI/PAE/10092/2011 1-105-078-025-0000 HECTOR GABRIEL FERNANDEZ GUERRERO $218,378.15 $145,585.43 11:10 hrs 15 2658 MALVAVISCO 5440 A III

DI/PAE/10093/2011 1-236-005-004-0000 LUIS ENRIQUE CONTRERAS ECHEVERRIA $269,720.85 $179,813.90 11:20 hrs 26 2744 PORFIRIO DIAZ 922

DI/PAE/10094/2011 1-262-035-034-0000
JUAN MARQUEZ PEREZ y MARIA INES 
MARTINEZ AGUILAR

$270,207.50 $180,138.33 11:30 hrs 4 3579 JOSE MATEOS TORRES 7143 34

DI/PAE/10095/2011 1-234-013-001-0007 FABIOLA VELADOR VALADEZ $241,309.44 $160,872.96 11:40 hrs 115 2758 PALACIO DE MONTE ALBAN 1841 7

DI/PAE/10096/2011 1-234-012-001-0006 LEONOR LOERA SALINAS $235,613.94 $157,075.96 11:50 hrs 9 2587 PALACIO DE MONTE ALBAN 1861 6

DI/PAE/10097/2011 1-234-025-041-0000
LIBRADO FLORES BARRON Y MARIA 
GUADALUPE RENTERIA DEL TORO 

$285,680.00 $190,453.33 12:00 hrs 76 2670 PALACIO DE PAQUIME 1430 41
TERCER 

SECTOR I 
ETAPA

DI/PAE/10098/2011 1-176-015-012-0000
JUAN MANUEL CARMONA TORRES Y 
VERONICA GUADALUPE ESCUDERO LOYA

$304,648.00 $203,098.67 12:10 hrs 44 2561 BOSQUES DE SAN LORENZO 1027

DI/PAE/10099/2011 1-155-065-008-0000 JOSE LUIS CALDERON BEQUETT $250,401.70 $166,934.47 12:20 hrs 1039 2239 GOLFO DE BENGALA 9317 PRIMERA

DI/PAE/10100/2011 1-155-077-044-0000 ALONSO LUNA BERUMEN $216,959.22 $144,639.48 12:30 hrs 53 2543 GOLFO DE CALIFORNIA 9240 TERCERA

DI/PAE/10101/2011 1-155-072-019-0000 IGNACIO LUJAN SALAZAR $251,547.45 $167,698.30 12:40 hrs 1959 2239 GOLFO DE HONDURAS 9378 PRIMERA

DI/PAE/10103/2011 1-317-132-035-0000
CAMERINO AMAYA MORALES Y BELEM 
ARROYO PONCE

$236,980.70 $157,987.13 12:50 hrs 81 3026
PROFESORA RAMONA CHACON 
BORUNDA 

529 XVII

DI/PAE/10105/2011 1-283-069-004-0000 FELIX BARRIOS ZUÑIGA $264,065.80 $176,043.87 13:00 hrs 6 2957 PRADERA DEL HENEQUEN 263 Oriente

DI/PAE/10106/2012 1-315-037-014-0000 ESTELA MARTINEZ TORRES $220,252.55 $146,835.03 13:10 hrs 54 2781 AMARILLO 540 SECCION P

DOMICILIOREG. PUB. PROP.EXP. PROPIETARIO
POSTURA 2/3 

PARTES

HORA

REMATE

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE JUAREZ, CHIHUAHUA

TESORERIA MUNICIPAL

CONVOCATORIA

PRIMERA ALMONEDA

En relación con el estado que guardan los Procedimientos Administrativos de Ejecución instaurados en contra de los contribuyentes abajo citados
por concepto de adeudo del impuesto predial, los cuales se identifican con las claves catastrales correspondientes, y toda vez que ha transcurrido
el plazo que se establece en los artículos 356, 361 y demás relativos y aplicables del Código Fiscal para el Estado de Chihuahua; Se procede a
iniciar la fase de remate de los bienes inmuebles embargados los cuales se encuentran garantizando el Crédito Fiscal, y para tal efecto se
convoca a las personas físicas o morales interesadas en participar en el remate y adquisición de los derechos correspondientes de los bienes
inmuebles que a continuación se describen:

Se fijan las horas arriba señaladas del día catorce de Febrero del dos mil doce para que se lleven a cabo los remates de los bienes inmuebles el cual deberá de ser
adjudicado al mejor postor. Se señala como domicilio para que se realicen las audiencias de remate el de la Presidencia Municipal de Juárez, Chihuahua, sito en Avenida
Francisco Villa No. 950 norte. Se considera postura legal la que cubra las dos terceras Partes del valor señalado como base para el remate (avalúo catastral). Al escrito
en que se haga la postura se acompañara necesariamente un certificado de depósito expedido por la Tesorería Municipal por un importe de al menos 10% del precio de
avalúo. 

Las posturas deberán de contener los requisitos de Ley y podrán ser recibidas en el domicilio en el cual se llevará a cabo el remate hasta un día antes de la fecha
señalada para el remate. El importe de los depósitos que se constituyan servirá de garantía para el cumplimiento de las obligaciones que contraigan los postores por las
adjudicaciones que se hagan de los bienes rematados.

Así lo acordó y firma con fundamento en los artículos 64 del Código Municipal para el Estado de Chihuahua, 356, 357, 358, 361, 363, 364, 365, 368, 369, 370 y demás
relativos y aplicables del Código Fiscal del Estado de Chihuahua, el C.P. JUAN ANTONIO SALGADO VAZQUEZ, TESORERO MUNICIPAL DE JUAREZ, CHIHUAHUA,
MEXICO, CONSTE.

ATENTAMENTE

C.P. JUAN ANTONIO SALGADO VAZQUEZ

TESORERO MUNICIPAL

Rúbrica.Tesoreria Municipal Juárez           144-5-8
-0-
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LEAR CORPORATION SILAO          140-5
-0-
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LEAR CORPORATION MEXICO          139-5
-0-
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RUMALDO RODRIGUEZ GUILLEN  5153-4-6
-0-

GUADALUPE OSORIO SANCHEZ  5148-4-6
-0-

SENTENCIA
Juzgado Primero Familiar
Distrito Judicial Bravos
Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A UNO DE OCTUBRE 
DEL AÑO DOS MIL NUEVE. VISTOS.- Para RESOLVER en 
DEFINITIVA los autos que integra el JUICIO  de DIVORCIO 
VOLUNTARIO, promovido por el señor FERNANDO SOLÍS 
CHÁVEZ y la señora JESSICA IVETTE QUINTANA VALERIO,, 
según  el expediente número 1512/2009 y: 

RESULTANDO
CONSIDERANDO

RESUELVE:

PRIMERO.- Ha procedido la vía Especial de DIVORCIO 
VOLUNTARIO. 

SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias 
legales, el matrimonio contraído por el señor FERNANDO SOLÍS 
CHÁVEZ,  y la señora JESSICA IVETTE QUINTANA VALERIO,   
el día quince de noviembre del año dos mil, bajo el régimen de 
sociedad conyugal, ante el Titular de la Primera Oficialía del 
Registro Civil de esta Ciudad Juárez,  Chihuahua.

TERCERO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer 
nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo sino hasta que 
hayan transcurrido trescientos días de que se haya separado 
físicamente de quien fue su marido o mediare el requisito 
previsto por el artículo 257 del Código Civil. 

CUARTO.- Se aprueba el convenio celebrado por los cónyuges, 
por lo que se les ordena que lo cumplan en su integridad. 

QUINTO.- En cuanto cause ejecutoria esta Sentencia Definitiva, 
mándese oficio, con los insertos necesarios, al C. Encargado 
de la Oficina del Periódico Oficial del Estado, así como al C. 
Encargado del Registro Civil de la ciudad, para los efectos 
precisados en la parte considerativa de esta resolución. En 
el entendido de que el número de acta es el 02043, del libro 
número 0865, folio número 196, de la Sección de Matrimonios 
de la Primera Oficialía del Registro Civil de Ciudad Juárez, 
Chihuahua. 

NOTIFIQUESE: Así, lo resolvió y lo firma, el C. Licenciado 
GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez Titular 
del Juzgado Primero de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, 
quien actúa con su C. Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA 
MARTHA GUADALUPE PRÓSPERO HERRERA, que da fe. 
DOY FE. En Ciudad Juárez, Chihuahua; siendo el día quince 
de octubre del año dos mil nueve, la C. LICENCIADA MARTHA 
GUADALUPE PROSPERO HERRERA, Secretaria de Acuerdos 
del Juzgado Primero de lo Familiar de este Distrito Judicial, con 
las facultades que me confiere el Artículo 178 fracción I de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, y los Artículos 72 
y 398 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado, 
hago constar, para los efectos legales conducentes, que la 
sentencia definitiva, pronunciada en el presente asunto, no 
fue recurrida en forma alguna por las partes. Conste. Ciudad 
Juárez, Chihuahua, a quince de octubre del año dos mil nueve. 
Vista la constancia que antecede, de la que se desprende que 
la sentencia definitiva, pronunciada en el presente asunto, no 
fue recurrida por las partes, y en la que se decretó la disolución 
del vínculo matrimonial que unió al  señor FERNANDO SOLIS 
CHAVEZ, y a la señora JESSICA IVETTE QUINTANA VALERIO, 
de conformidad con lo establecido por los Artículos 102, 113, 114, 
397 fracción II, 822 y conducentes del Código de Procedimientos 
Civiles para el Estado, se declara que la misma ha causado 
ejecutoria, para los efectos legales conducentes. Sustentan 
este acuerdo, además de los señalados, los artículos 94, 96, 
97, 98 y conducentes del Código Adjetivo. NOTIFIQUESE: Así, 
lo acordó y firma el C. LICENCIADO GUADALUPE MANUEL 
DE SANTIAGO AGUAYO, Juez Titular del Juzgado Primero de 
lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. 
Secretaria de Acuerdos LICENCIADA MARTHA GUADALUPE 
PROSPERO HERRERA, que da fe. DOY FE.

FERNANDO SOLÍS CHÁVEZ   -5
-0-
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MARIA YUDILIA MOLINA RODRIGUEZ 5146-4-6
-0-

ERIKA RAFAELA OCHOA BENITEZ 5147-4-6
-0-

DIANA EUNICE GAXIOLA LOMAS  5149-4-6
-0-

URIEL ARMANDO CEPEDA FUENTES 5150-4-6
-0-
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EDICTOS

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal
Juzgado Sexagésimo Quinto  de lo Civil
México, D.F.

SE CONVOCAN POSTORES

En los autos del JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO 
promovido por BANCO DE MEXICO en contra de BRIONES 
ESPARZA ISAAC, expediente número 253/2007, el C. Juez 
Sexagésimo Quinto de lo Civil, por auto dictado en audiencia 
de siete de noviembre en curso, ordenó convocar postores 
mediante edictos, haciéndoles saber que, la Audiencia 
de Remate en Segunda Almoneda del bien inmueble 
hipotecado, ubicado en: Benjamín Herrera No. 3404, lote 2, 
manzana 14, Fraccionamiento Parques Industriales Infonavit, 
Ciudad Juárez, Chihuahua; será a las DIEZ HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL DIA CATORCE DE FEBRERO 
DEL AÑO DOS MIL DOCE, sirviendo de base la cantidad 
de $351.000,00 (TRESCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL 
PESOS 00/100 M.N.), precio de avalúo, con una rebaja del 
veinte por ciento, siendo postura legal, la que cubra las dos 
terceras partes de dicha cantidad.

El C. Secretario de Acuerdos “A” LIC. ARMANDO RAMOS 
BALDERAS.

México, D.F., a 10 de noviembre del 2011.

BRIONES ESPARZA ISAAC  4875-98-05
-0-

JAVIER GUADALUPE MATA  5051-100-105
-0-

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal
Juzgado Trigésimo Noveno de lo Civil
México, D.F.

EMILIO SANCHEZ MALDONADO  76-4-5-6
-0-
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GAMMON GOLD DE MEXICO EXPLORACION-1  5242-104-2-5
-0-
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WOLZA IMPULSORA DE SERVICIOS         6-2-5-8
-0-
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